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       APOYO A LAS PYMES 

 

JORNADAS GRATUITAS: "CRISIS ¿RECORTES DE GASTOS... LA ÚNICA 
ALTERNATIVA?" 

 
En el marco del Programa Empresa, el Instituto Aragonés de Fomento,  
 en colaboración con la Cámara de Comercio e Industria de la provincia de 
Huesca y Ceos-Cepyme Huesca, ha organizado la celebración de seis jornadas 
bajo el título "Crisis. ¿Recorte de gastos... la única alternativa?   
 
 CONTENIDOS DE LA JORNADA:   
  
- Análisis de las acciones triunfadoras y fallidas realizadas por las 
empresas en anteriores crisis. 
- ¿Por qué la banca ha cerrado el camino del crédito? 
- España: aspectos críticos y realidades optimistas. Empresas y sectores 
que crecen a pesar de las circunstancias actuales. 
- ¿Qué hicieron las pymes que salieron reforzadas de las antiguas crisis? 
- Puntos críticos y fundamentales que las pymes deben acometer si quieren 

tener futuro. 
- Resumen de acciones que permiten a las pymes soportar el momento presente y estar preparadas 
para crecer en cuanto cambie la coyuntura. 

 
PONENTE: 
Patxi Sagastagoitia. Licenciado en Filosofía. Técnico superior por el ISCEUM. Carrera de 25 años en 
Kodak, S.A. en distintos puestos de Dirección. Seis años como consultor de gestión y dirección en 
todo tipo de sectores de actividad. 
  
LUGARES Y FECHAS DE CELEBRACIÓN: 
  
- Huesca. 14 de abril. Salón de actos de Ceos-Cepyme Huesca. 
- Fraga: 15 de abril. AEI Bajo Cinca. 
- Monzón: 16 de abril: Ceos-Cepyme Cinca Medio. 
- Sabiñánigo: 28 de abril: Asociación Empresarios Pirineos Alto Gállego 
- Barbastro: 29 de abril: Asociación de Empresarios de Barbastro. 
- Jaca. 30 de abril: Casa de la Cultura María Moliner. 
  
HORARIO: DE 16.30 A 20.30 h. 
  
Entrada libre hasta completar aforo 
  
  
FORMACIÓN 

 CURSO EMPRENDER Y CREAR EMPRESA  
 ��
Curso gratuito organizado por la Cámara y financiado por el Inaem. 
��

Lugar: MONZÓN�
��



Fechas: Del 15 al 30 de abril.�
Horario: de lunes a viernes, de 9 a 13 h.�
Duración total: 40 horas.�
��

Información e inscripciones (hasta el 13 de abril): �
María Biarge: 974 21 88 99  mbiarge@camarahuesca.com  �
Joaquín Ereza: 669 38 20 51 jereza.paed@camarahuesca.com  �
  
 NUEVAS TECNOLOGÍAS   

SEMINARIO INFORMATIVO SOBRE EL PROGRAMA NEW   
La Cámara celebrará el día 14  de abril un seminario informativo sobre el Programa New. 
  
Se trata de una iniciativa del Plan Avanza para facilitar a las pymes acceso a páginas web 
de presencia básica, páginas�web avanzadas, tiendas virtuales, servicios de publicidad en 
Internet y asesoramiento para sacar el máximo partido a la web, mejora del  posicionamiento 
en buscadores, accesibilidad, seguridad������������	�
�����	�
�����������	���
���
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���
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    GRAUS, 14 DE ABRIL. 
    20,30 H 
    Lugar: ASociación de  Empresarios de la Ribagorza  
  
  
NOTICIAS  

ENCUESTA SOBRE EL�ACCESO�DE�LAS PYMES A LA FINANCIACIÓN 
Ya está disponible la Encuesta de las Cámaras sobre el acceso de las pymes a la 
financiación ajena (mes de marzo de 2009).  
  
Puede descargarla pinchando en el enlace: Encuesta Financiación  
  
  
LAS CÁMARAS RECLAMAN AL GOBIERNO UN PACTO DE ESTADO CONTRA LA 
CRISIS 
 El Pleno del Consejo, compuesto por los presidentes de las 88 Cámaras de Comercio 
españolas,  se ha reunido hoy en Madrid y ha aprobado un documento, en el que reitera la 
necesidad, planteada ya en julio de 2008, de que el Gobierno lidere un Pacto de Estado 
contra la crisis para acometer reformas inmediatas que faciliten el ajuste de la 
economía española y permitan salir cuanto antes de la crisis.  
 
La primera prioridad para las Cámaras de Comercio es recuperar la confianza de los 
ciudadanos. Ésto requiere un diagnóstico realista y actualizado de nuestros problemas y 
que el Gobierno establezca una estrategia y unos compromisos que permitan a los agentes 
económicos y sociales la toma de decisiones sobre un escenario creíble.  
 
La sociedad española tiene que asumir el empobrecimiento que se ha producido y adaptar 
sus decisiones de gasto y de ahorro a la nueva situación. Esta actitud debe ser compartida 
por todos los agentes, tanto trabajadores como empresarios y por la totalidad de las 
Administraciones Públicas (AAPP). 
 
Dada la actual situación, las Cámaras reclaman que los principales partidos políticos y los 
agentes sociales alcancen acuerdos para acometer reformas en los siguientes campos: 
Sistema financiero y Financiación de PYMES; Mercado de trabajo; Fiscalidad;   
Educación y  Sector Público. 
 
Entre las medidas concretas que deben acometerse cuanto antes para afrontar la actual 
crisis económica, las Cámaras proponen las siguientes:   
 

1. Crear un Fondo Estatal contra la morosidad de las Administraciones públicas



que garantice el cobro en un plazo inferior a los 60 días. 
 
2. Promover programas de impulso a la comercialización de viviendas para que el 

mercado establezca un precio de referencia, que permita recuperar la confianza y la 
actividad del sector. Además, las Cámaras consideran que la superación de las 
dificultades de las entidades financieras está en estrecha relación con la 
recuperación del sector inmobiliario.   

 
3. Reducir el coste del factor trabajo mediante un descenso significativo de las 

cotizaciones empresariales a la Seguridad Social, que se compensaría con una 
subida del tipo general del IVA para garantizar la financiación del sistema de 
protección social. 

 
4. Reformar la normativa laboral para reducir la dualidad entre trabajadores fijos y 

eventuales. Igualmente, luchar contra el absentismo laboral, la economía sumergida 
y el fraude en el seguro del desempleo.  

 
5. Cerrar un Pacto de Rentas entre trabajadores y empresarios para favorecer la 

pervivencia de empresas y empleos 
 

6. Dotar al modelo educativo de una mayor estabilidad y adaptarlo a las 
necesidades del mundo actual, dando prioridad a las habilidades e idiomas; lograr 
un mayor reconocimiento de la Formación Profesional y alcanzar una mayor 
vinculación entre la Universidad y la Empresa. 

 
7. Afrontar un Plan de consolidación y mejora de la productividad del Sector 

público. 
 

8. Disponer de un sistema judicial ágil y previsible, que permita pronunciamientos 
judiciales más rápidos y un mejor conocimiento de la realidad empresarial y de los 
mercados entre la judicatura. 

Documento completo: http://www.camaras.org/distribucion/documentos/Documento.doc  
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